DECRETO Nº  2378.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Declárase de Interés Departamental la Campaña de Prevención de Incendios "TODOS CONTRA EL FUEGO", que lleva a cabo la Dirección Nacional de Bomberos, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintiséis de

mayo del año dos mil cuatro.-
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Raúl Martirena Del Puerto

            Secretario

